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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220200040400. 

  
Vista la solicitud que antecede, se ordena por secretaria oficiar a la 

Policía Nacional, con el fin de que presten acompañamiento a la parte 

actora para realizar la prueba pericial ordenada. 

 

Elaborar por secretaría y entregar a la parte actora para su 

diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 10, hoy 30 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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